
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 
 

Chiriguaná, Julio Veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

VERBAL DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 
MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE CELENA PEREZ QUINTERO 

DEMANDADO LUIS EMEL VILLEGAS NAVARRO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2019-00008-00 

 
 
    Procede el despacho a resolver el memorial suscrito por los señores 
CELENA PEREZ QUINTERO y LUIS EMEL VILLEGAS NAVARRO, en el cual nos solicita 
el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda VERBAL DE DECLARACION 
DE UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, que nos ocupa. 

   El artículo 314 del C.G.P., establece: “El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 
el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante 
apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso...” 

   Así las cosas, este despacho accede al desistimiento pedido, de 
conformidad con el memorial suscrito por CELENA PEREZ QUINTERO y LUIS EMEL 
VILLEGAS NAVARRO, por consiguiente, dese por terminado el mismo y archívese 
dejándose anotado en los libros respectivos.   

    Sin condena en costas, teniendo en cuenta lo pedido por las partes. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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